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[bookmark: _Hlk184192142][bookmark: _Hlk184316389]RESOLUCIÓN No. TAT-4197-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:37 horas del 27 de mayo de 2025.
Se conoce solicitud de Medida Cautelar presentada por el señor AMG, portador de la cédula de identidad No.000, vecino de Concepción de Cartago, en calidad de Gerente con representación judicial y extrajudicial de la empresa ABSJ LTDA., cédula jurídica No. 000, para que se restituya la medida adoptada en el Acuerdo 3.1.3 de la Sesión 49-2021, igualmente se conoce solicitud de Medida Cautelar Provisionalísima, presentada por el Lic. GGA, abogado, carné No. 000, vecino de Santo Domingo de Heredia y quien dice actuar en representación de la empresa ABSJ LTDA., quien presenta la medida cautelar en contra del Consejo de Transporte Público, por violación de la Resolución No. TAT-4193-2025 del Tribunal Administrativo de Transporte. El caso es tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-010-25.

RESULTANDO

PRIMERO: El señor AMG, en su condición de Gerente de la empresa ABSJ LTDA., presenta ante este Tribunal Administrativo de Transporte, un Recurso de Apelación contra lo acordado por el Consejo de Transporte Público, al ordenar la adjudicación de la Ruta No. 000 a la empresa AFVEHS.A., cédula jurídica 000, según oficio No. CTP-DT-DlC-lNF-0012-2025 de 26 de febrero de 2025, y ordenar la puesta de posesión de la Ruta No. 000 según oficio No. CTP-DT-CA-0143-2025 del 05 de mayo de 2025, violentando según su dicho, lo ordenado por los jueces del Tribunal Administrativo de Transporte, en la Resolución No. TAT-4193-2025 de las 08:40 horas del 01 de abril de 2025, argumentando dicha empresa lo siguiente:

a)- Que el Tribunal Administrativo de Transporte, en su Resolución No. TAT-4193-2025 de las 08:40 horas del 01 de abril de 2025, ordenó retrotraer todo lo actuado por el Consejo de Transporte Público, hasta el 07 de julio de 2021, por violentar todos los derechos de los operadores invitados a participar para la operación de la Ruta No. 000.
b)- Que ha sido evidente, la situación legal y financiera de la empresa como operador de la Ruta No. 000, el declive en la estabilidad que sufrió, así como otros operadores, dado la crisis de salud sufrida por el país en los años del 2019 al 2021. Así lo dio a conocer la propia empresa al Consejo de Transporte Público, al solicitarle la renovación de la concesión para poder realizar arreglos de pago con la CCSS, FODESAF, FONDO, las revisiones técnicas, lo que puede visualizarse en los Acuerdos 7.7 de la Sesión Ordinaria 27-2021, 7.3 de la Sesión Ordinaria 28-2021, 7.3 de la Sesión Ordinaria 29-2021, 7.2 de la Sesión Ordinaria 30-2021 y 3.2 de la Sesión Ordinaria 31-2021, gestiones que lograron permitir a la empresa, gestionar los arreglos de pagos, llevar las unidades a revisión técnica, para que el Consejo de Transporte Público, le otorgará la renovación de la concesión 2021-2028, pero los acuerdos referidos fueron violentados perjudicando al operador de años de la Ruta No. 000, la empresa ABSJ LTDA., contra quien se ordena la apertura de un procedimiento administrativo para cancelarle la concesión sobre la Ruta No. 000, y se le impone una medida cautelar de seguir operando dicha ruta hasta tanto se designara un nuevo operador, según Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 49-2021. Señala que nunca se dictó acto final, en cuanto al caso de la caducidad de su concesión. El día 29 de junio de 2021, en el Artículo 3.1.3 de la Sesión Ordinaria 49-2021, el Consejo de Transporte Público, impuso una Medida Cautelar a la empresa ABSJ LTDA., advirtiéndole que mientras se realizan dichas audiencias y se designa un nuevo operador, deberá seguir prestando el servicio en aras de mantener la continuidad del servicio, cumpliendo con las obligaciones legales y contractuales, tal y como lo establece el contrato de concesión y la Ley No. 7969.
c)- El día 26 de febrero de 2025, el Consejo de Transporte Público, ordena la adjudicación de la Ruta No. 000 a la empresa AFVEHS.A., según oficio No. CTP-DT-DlC-lNF-0012-2025 del 26 febrero del 2025.
d)- Que el 01 de abril de 2025, los señores Jueces del Tribunal Administrativo de Transporte, dictaron la Resolución No. TAT-4193-2025 de las 08:40 horas del 01 de abril de 2025, asunto que se tramitó en el expediente administrativo No. TAT-025-24, ordenando retrotraer todo lo actuado hasta la adopción del Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 51-2021, que corresponde al inicio de las invitaciones para operar la Ruta No. 000.
e)- Que el día 05 de mayo del 2025, el Consejo de Transporte Público, ordena la puesta en posesión de la empresa AFVEHS.A., según oficio No. CTP-DT-CA-0143-2025 del 05 de mayo del 2025.
f)- Que al día 06 de mayo del 2025, el Consejo de Transporte Público violenta el Acuerdo 3.1.3 de la Sesión Ordinaria 49-2021, al dejar sin efecto [image: ]la medida cautelar, sin motivación alguna y utilizando acuerdos que fueron anulados por los señores Jueces del Tribunal Administrativo de Transporte.
g).- Que solicita se ordene al Consejo de Transporte Público, dar el derecho de defensa en el procedimiento administrativo a la empresa ABSJ LTDA., y resuelva todos los oficios presentados antes de la Sesión Ordinaria 51-2021, así mismo se ordene al Consejo de Transporte Público, iniciar con el análisis de las invitaciones de otros operadores, pero no adjudicar y poner en posesión, hasta que se resuelva de manera definitiva el procedimiento administrativo contra la empresa ABSJ LTDA., y se analice la prueba aportada el 29 de noviembre del 2021, que demuestra al momento de la notificación el día 04 de noviembre del 2021, del Acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 49-2021, que la empresa ABSJ LTDA., se encontraba al día con las obligaciones legales y contractuales.
h)- Solicita restituir de manera inmediata la Medida Cautelar del día 29 de junio del 2021, adoptada en el Artículo 3.1.3 de la Sesión Ordinaria 49-2021, del Consejo de Transporte Público, y dejar como operador de la Ruta No. 000 a la empresa ABSJ LTDA., hasta [image: ]tanto se designe un nuevo operador y se dicte acto final del procedimiento instaurado en contra de la empresa ABSJ LTDA., dejando sin efecto de manera inmediata los oficios No. CTP-DT-DlC-lNF-0012-2025 del 26 febrero del 2025, adjudicación de la Ruta No. 000 y No. CTP-DT-CA-0143-2025 del 05 de mayo del 2025, puesta de posesión de la Ruta No. 000, en que se pone en operación a otra empresa. (Ver folios del 1 al 5 del expediente administrativo)

SEGUNDO: El Lic. GGA, abogado, se apersona a este Tribunal Administrativo de Transporte, el día 19 de mayo de 2025 y manifiesta que lo hace en representación de la empresa ABSJ LTDA. En su escrito el Lic. GA, presenta solicitud de medida cautelar provisionalísima contra el Consejo de Transporte Público por violentar la Resolución No. TAT-4193-2025 de las 08:40 horas del 01 de abril de 2025 del Tribunal Administrativo de Transporte. Refiere el solicitante de la medida cautelar, lo siguiente:

a)- Que el día 29 de junio de  2021, en el Artículo 3.1.3 de la Sesión Ordinaria 49-2021, el Consejo de Transporte Público, impuso una medida cautelar a la empresa ABSJ LTDA., advirtiendo a la empresa, que mientras se realizan di[image: ]chas audiencias y se designa un nuevo operador, debía seguir prestando el servicio en aras de [image: ]mantener la continuidad del servicio, cumpliendo con las obligaciones legales y contractuales, tal y como lo establece el contrato de concesión y la Ley No. 7969.
b)- Que el día 26 de febrero de 2025, el Consejo de Transporte Público, ordena la adjudicación de la Ruta No. 000 a la empresa AFVEHS.A., cédula jurídica No. 000, según oficio No. CTP-DT-DIC-INF-0012-2025 del 26 febrero del 2025. 
c)- Que el día 01 de abril de 2025, los señores Jueces del Tribunal Administrativo de Transporte, dictaron la Resolución No. TAT-4193-2025 de las 08:40 horas del 01 de abril de 2025, asunto que se instruyó en el expediente administrativo No. TAT-025-24, ordenando retrotraer todo lo actuado hasta el Artículo 3.4 de la Sesión Ordinaria 51-2021, sea al momento de realizarse las invitaciones para operar la Ruta No. 000. Que dicha resolución fue notificada el día 03 de abril 2025 al Consejo de Transporte Público.
d)- Que el día 05 de mayo del 2025, el Consejo de Transporte Público, ordena la puesta en posesión de la empresa AFVEHS.A., cédula jurídica 000, según oficio No. CTP-DT-CA-0143-2025 del 05 de mayo del 2025, a pesar de haber sido anulados todos los actos hasta el 07 de junio de 2021.
e)- Que al día 06 de mayo de 2025, el Consejo de Transporte Público, violentó el Acuerdo 3.1.3 de la Sesión Ordinaria 49-2021, al dejar sin efecto la medida cautelar, sin motivación alguna y utilizando acuerdos que fueron anulados por los señores Jueces del Tribunal Administrativo de Transporte.
f)- Que presenta Medida Cautelar provisionalísima en el sentido de que se restituya de manera inmediata la Medida Cautelar del día 29 de junio del 2021, adoptada en el Artículo 3.1.3 de la Sesión Ordinaria 49-2021, del Consejo de Transporte Público, y dejar como operador de la Ruta No. 000 a la empresa ABSJ LTDA., hasta tanto se designe un nuevo operador conforme a derecho, y se dicte acto final del procedimiento instaurado en contra de la empresa ABSJ LTDA. Se ordene al Consejo de Transporte Público, dar el derecho de defensa en el procedimiento administrativo a la empresa ABSJ LTDA., y resuelva todos los oficios presentados antes de la Sesión Ordinaria 51-2021. Ordenar al Consejo de Transporte Público, iniciar con el análisis de las invitaciones de otros operadores, pero no adjudicar y poner en posesión, hasta que se resuelva de manera definitiva el procedimiento administrativo contra la empresa ABSJ LTDA., y se analice la prueba aportada el 29 de noviembre del 2021. Se ordene dejar sin efecto de manera inmediata los oficios No. CTP-DT-DIC-INF-0012-2025 del 26 febrero del 2025, adjudicación Ruta No. 000 y No. CTP-DT-CA-0143-2025 del 05 de mayo del 2025. (Ver folios 125 al 127 del expediente administrativo)

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 16-2025 celebrada el día 13 de marzo del 2025 dispone lo siguiente:

“ARTICULO 3.2.- Se conocen oficios CTP-DT-DIC-CA-0064-2025, CTP-DE-AJ-CA-0165-2025 y CTP-DT-DIC-INF-0012-2025 referente a artículo 6.2 de la Sesión Ordinaria 47-2024 referente a la búsqueda de un nuevo operador de la ruta N° 000 descrita como “000 y viceversa”.

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Procede este Órgano Colegiado a analizar los oficios CTP-DT-DIC-CA-0064-2025, CTP-DE-AJ-CA-0165-2025 Y CTP-DT-DIC-INF-0012-2025 referente a artículo 6.2 de la Sesión Ordinaria 47-2024 referente a la búsqueda de un nuevo operador de la ruta N° 000 descrita como “0000 y viceversa, mocionándose para dar por recibido lo contenido de los oficios descritos, los cuales forman parte integral de este acuerdo.
SEGUNDO: se recibe exposición por parte de los técnicos del Consejo de Transporte Público, se acoge la propuesta de acuerdo sería con base a lo expuesto por los compañeros, acoger la opción número 2 que es otorgar el permiso a la empresa de TFV en condición de permisionario de la ruta 000, adicionalmente, hacer la iniciativa a la empresa de que se le otorgue un plazo de 30 días para que adapte las unidades, según lo establece la normativa y para entrar en operación, 30 días naturales.
TERCERO: Lic. Esteban Hernández: básicamente, tengo que manifestar que no estoy feliz con el tipo de unidades que se están asignando para esta ruta, quisiera dejar eso manifiesto, pero a su vez reflexiono, digo que 9 buses dando servicio es mejor que cero buses y no servicio, entonces con base en eso, verdad, y en función del interés común, el interés público, el beneficio del usuario y esperando que se establezca un servicio en esa comunidad que le es continuar, gracias.

POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar las recomendaciones contenidas en los oficios CTP-DT-DIC-CA-0064- 2025, CTP-DE-AJ-CA-0165-2025 Y CTP-DT-DIC-INF-0012-2025 referente a la búsqueda de un nuevo operador de la ruta N° 000 descrita como “000 y viceversa, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Otorgar la operación de la ruta N° 000 a la empresa TFVEHSA bajo la condición de permiso dado que cumple con la aplicación del 11 de la Ley 3503 y el Decreto Ejecutivo 34992-MOPT, con las condiciones operativas actualmente autorizadas, otorgando 30días (naturales) a partir de la notificación del presente acuerdo para la adaptación de las unidades estableciendo claramente que, el plazo otorgado es estrictamente improrrogable dada la necesidad de la continuidad del servicio dela ruta N°000 y que el inicio de operación quedara sujeto a que la totalidad de las unidades ofertadas, una vez finalizado el plazo otorgado, cumplan con todas las especificaciones y requerimientos incluidos en el informe CTP-DT-DIC-INF-0013-2025 y todo lo aplicable de la Ley 7600 para la operación en ruta regular.
3. Autorizar la Flota Automotor ofertada por la empresa TFVEHSA, la cual se describe a continuación: (…)
4. Instruir a la Dirección Ejecutiva de este Consejo a efecto de que coordine con la Dirección Técnica la fecha en que se debe realizar la entrada en operación del nuevo permisionario del servicio de transporte público en la Ruta Nº000, comisionando a la Dirección Técnica para que notifique tanto a la empresa que sale de operación, así como a la que entra en operación, también debe establecerse la fecha y hora en que se dará el cambio de operador, considerando que los días sábados y domingos serían donde se presentaría la menor afectación a los usuarios del servicio.
5. Ordenar a la empresa TFVEHSA, que en un plazo de tres meses a partir del inicio de operaciones de la ruta N°000 remita a este Consejo información operativa de movilización y tiempos de recorrido de tres semanas bajo los formatos y requerimientos establecidos para analizar la necesidad de una actualización del esquema operativo y flota de la ruta supra-citada. 
6. Notificar a la Empresa HBSAa los correos (…)” (Ver archivos digitales elevados por el CTP y que constan en el folio 120 del expediente administrativo)

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en Acuerdo 6.1 de Sesión Ordinaria 25-2025, celebrada el día 28 de abril del 2025, conoce el oficio No. CTP-DT-CA-0125-2025, y dispone lo siguiente:

“ARTICULO 6.1. Se conoce traslado de correspondencia CTP-DT-CA-0125-2025 referente a solicitud de ampliación del plazo otorgado en el artículo 3.2 de la sesión ordinaria 16-2025 para la operación de la ruta 000 de TFVEHSA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Este Órgano Colegiado procede a analizar la correspondencia remitida mediante oficio CTP-DT-CA-0125-2025 referente a solicitud de ampliación del plazo otorgado en el artículo 3.2 de la sesión ordinaria 16-2025, para la operación de la ruta 000 de TFVEHSA, el cual forma parte integral de esta acta.
SEGUNDO: Lic. Orlando Ramirez: Fue lo que veíamos, en el receso, realmente podríamos para no darle más largas, tomar el acuerdo de lo de los 15 días hábiles y que empezara a operar con cómo se llama, con las unidades que ya tiene, que de todas maneras van a ser dos más de las que están operando actualmente en esa ruta, en aras del del beneficio del usuario, o del interés público.
TERCERO: Lic. Esteban Hernández: Segundo la moción, en función de la continuidad del servicio y para que haya una mejora en el servicio que según nos informa el área técnica, se está prestando con 3 unidades y empezaríamos en este caso con 5.
CUARTO: Lic. Carlos Avila: Los que estén a favor de la propuesta, yo si quisiera nada más, insistir que, en este caso, como dicen ustedes, por un tema de beneficio del usuario, pero insistiera en que las cosas tienen que venir con una recomendación por parte de las instancias técnicas correspondientes.

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Dar por recibido el oficio CTP-DT-CA-0125-2025 en relación con el plazo otorgado en el artículo 3.2 de la sesión ordinaria 16-2025 operación de la ruta 000 de TFVEHSA, la cual forma parte integral de la presente acta.
2. En función de la continuidad del servicio y el interés público, para que haya una mejora en el servicio para la operación de la ruta 000, se otorga un plazo de 15 días hábiles a la empresa TFVEHSA para que pueda continuar con el trámite correspondiente a la inscripción de las unidades y las incorporen a la flota que operara la ruta 000.
3. Ordenar a la empresa TFVEHSA iniciar la operación de la ruta, con al menos cinco unidades para prestar el servicio e incorporar el resto de las unidades una vez que estén inscritas en el plazo dado.
4. Instruir a la Dirección Ejecutiva para que coordine con la Dirección Técnica la entrada en operación de la ruta 000.
5. Notifíquese: (…)” (Ver archivos digitales elevados por el CTP y que constan en el folio 120 del expediente administrativo)

QUINTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en su Acuerdo 3.4 de la Sesión Ordinaria 51-2021, dispuso lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA por votación unánime de los presentes:
 
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio CTP-DTE DIC OF -0859-2021, todas las recomendaciones emitidas en el informe dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. En virtud de que las ofertas presentadas en la audiencia otorgada no son viables o no están en disponibilidad inmediata, y ello atrasaría la gestión de normalización la operación de la Ruta N° 000, se dispone otorgar audiencia por DOS DÍAS HÁBILES al resto de operadores del centro de 000(áreas aledañas), siguiendo las disposiciones de lo que al efecto establece el Decreto Ejecutivo número 34992-MOPT, en estricta aplicación del artículo 8 de dicho cuerpo normativo. 
3. Prevenir a la Dirección General de la Policía de Tránsito de la presente situación, para que actúe de acuerdo con lo que al efecto establece la Ley número 9078. 
4. Notifíquese: (…)” (Tomado de la página oficial del Consejo de Transporte Público al ser las 11:21 horas del 22 de mayo de 2025 https://www.ctp.go.cr/servicios/archivo-digital/actas-de-junta-directiva)

SEXTO: Que mediante Acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 49-2021 celebrada el 29 de junio de 2021, en su “Por Tanto” Tercero, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público determinó: “3. Ordenar a la Dirección Técnica que inmediatamente brinde las audiencias correspondientes por un plazo de dos días hábiles a los operadores que por Ley corresponda, en aras de lograr designar un operador de la ruta para no dejar desatendida la población que utiliza dicha ruta, advirtiendo a la empresa T BSJ S.A., que mientras se realizan dichas audiencias y se designa nuevo operador, deberá seguir prestando el servicio en aras de mantener la continuidad del servicio, cumpliendo con las obligaciones legales y contractuales, tal y como lo establece el contrato de concesión y la Ley N° 7969.” (Tomado de la página oficial del Consejo de Transporte Público al ser las 11:27 horas del 22 de mayo de 2025 https://www.ctp.go.cr/servicios/archivo-digital/actas-de-junta-directiva)

SEPTIMO: El Tribunal Administrativo de Transporte mediante su Resolución No. TAT-4193-2025 de las 08:40 horas del 01 de abril de 2025, dispuso decretar la nulidad del Acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 53-2021 del 13 de julio de 2021 y la nulidad del Acuerdo 3.3. de la Sesión Ordinaria 31-2022 del 05 de mayo de 2022. Igualmente dispone se retrotraigan los efectos del acto administrativo 3.1 de la Sesión Ordinaria 53-2021, al momento del conocimiento y recomendación ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (ver folios del 17 al 45 del expediente administrativo)

OCTAVO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 53-2021 del 13 de julio de 2021, dispuso lo siguiente: “(…)1. Otorgar a la empresa TBSJ LTDA., un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir de la notificación del presente acuerdo, para que presente al Consejo un estudio de la capacidad financiera de la empresa, con el fin de poder realizar un análisis de la misma, y determinar si se encuentra en capacidad económica y financiera para la operación de la ruta.(…)” (Tomado de la página oficial del Consejo de Transporte Público al ser las 11:38 horas del 22 de mayo de 2025 https://www.ctp.go.cr/servicios/archivo-digital/actas-de-junta-directiva)

NOVENO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 31-2022 del 05 de mayo de 2022, dispuso lo siguiente:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio CTP DT DIC INF 0173-2022, todas las recomendaciones emitidas en el informe dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Otorgar la operación de la Ruta N° 000 descrita como: 000 y viceversa; bajo la modalidad de permisionario provisionalísimo a la alternativa presentada por HBSA, operadora de las Rutas N°000-000-000, basados en el análisis técnico-legal realizado a las ofertas presentadas y en apego a lo establecido en la Ley 3503, y el Decreto Ejecutivo 34992-MOPT, indicándoles que se podrá iniciar operación con las unidades propuestas pero ordenándoles que en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la notificación del presente acuerdo procedan al cumplimiento de la tipología en todas las unidades para brindar el servicio. 
3. Instruir a la Dirección Ejecutiva de este Consejo a efecto de que coordine con la Dirección Técnica la fecha en que se debe realizar la entrada en operación del nuevo permisionario del servicio de transporte público en la Ruta Nº 000, comisionando a la Dirección Técnica para que notifique tanto a la empresa que sale de operación, así como a la que entra en operación, también debe establecerse la fecha y hora en que se dará el cambio de operador, considerando que los días sábados y domingos serían donde se presentaría la menor afectación a los usuarios del servicio. 
4. Ordenar a la empresa HBSA, que un plazo de tres meses, una vez iniciada la operación de la Ruta N° 000, remita a este Consejo información operativa de movilización y tiempos de recorrido de tres semanas bajo los formatos y requerimientos establecidos para analizar la necesidad de una actualización del esquema operativo y flota de la ruta supra-citada. 
5. Notifíquese (…)” (Tomado de la página oficial del Consejo de Transporte Público al ser las 11:43 horas del 22 de mayo de 2025 https://www.ctp.go.cr/servicios/archivo-digital/actas-de-junta-directiva)

DECIMO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta el Juez Muñoz Corea.

CONSIDERANDO ÚNICO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero de 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Incidente de Suspensión del Acto Administrativo. 

2.- Sobre la Medida Cautelar Provisionalísima: El acto recurrido dispone otorgar la operación de la Ruta No. 000 a la empresa TFVEHSA., bajo la condición de permiso dado que, de conformidad con los informes técnicos, cumple con la aplicación del artículo 11 de la Ley No. 3503 y el Decreto Ejecutivo No. 34992-MOPT, en cuanto a las condiciones operativas actualmente autorizadas, y se le otorga un plazo de 30 días naturales a partir de la notificación del acuerdo para que se adapten las unidades en virtud de la necesaria continuidad del servicio en la Ruta No. 000.
Ante la adopción de dicho acto, la recurrente alega en su escrito que la decisión adoptada no está conforme a derecho, toda vez que la Administración ha actuado en contra de lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Transporte, en la Resolución No. TAT-4193-2025 de las 08:40 horas del 01 de abril de 2025.
[bookmark: _Hlk198898962]Indica que debido a que el Tribunal Administrativo de Transporte, dispone retrotraer los efectos del acto administrativo 3.1 de la Sesión Ordinaria 53-2021, al momento del conocimiento y recomendación ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, debe aplicarse una Medida Cautelar provisionalísima en el sentido de que se restituya de manera inmediata la Medida Cautelar del día 29 de junio del 2021, adoptada en el Artículo 3.1.3 de la Sesión Ordinaria 49-2021, del Consejo de Transporte Público, y dejar como operador de la Ruta No. 000 a la empresa ABSJ LTDA., hasta tanto se designe un nuevo operador conforme a derecho, y se dicte el acto final del procedimiento instaurado en contra de la empresa ABSJ LTDA. Se ordene al Consejo de Transporte Público, dar el derecho de defensa en el procedimiento administrativo a la empresa ABSJ LTDA., y resuelva todos los oficios presentados antes de la Sesión Ordinaria 51-2021. Ordenar al Consejo de Transporte Público, iniciar con el análisis de las invitaciones de otros operadores, pero no adjudicar y poner en posesión, hasta que se resuelva de manera definitiva el procedimiento administrativo contra la empresa ABSJ LTDA., y se analice la prueba aportada el 29 de noviembre del 2021. Se ordene dejar sin efecto de manera inmediata los oficios No. CTP-DT-DIC-INF-0012-2025 del 26 febrero del 2025 adjudicación Ruta No. 000 y No. CTP-DT-CA-0143-2025 del 5 de mayo del 2025. 
Este Tribunal Administrativo de Transporte, para la resolución en cuanto a la procedencia o no, del incidente de suspensión invocado, considera necesario analizar los alcances del artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública, el cual faculta a la Administración para dictar dentro del procedimiento administrativo, medidas cautelares en el tanto, las mismas sean necesarias para la satisfacción del interés público y sean necesarias para evitar daños graves, irreparables o de difícil reparación.
Señala dicho artículo:
“Los recursos administrativos no tendrán efecto suspensivo de la ejecución, pero el servidor que dictó el acto, su superior jerárquico o la autoridad que decide el recurso, podrán suspender la ejecución cuando la misma pueda causar perjuicios graves o de imposible reparación.”

En el mismo sentido se ha pronunciado la Sala Constitucional, al indicar el ámbito dentro del cual proceden y deben aplicarse las medidas cautelares. 

“Las medidas asegurativas o cautelares, según la más calificada doctrina, surgen en el proceso como una necesidad que permita garantizar una tutela jurisdiccional efectiva y por ello se pueden conceptualizar como "un conjunto de potestades procesales del juez -sea justicia jurisdiccional o administrativa- para resolver antes del fallo, con el específico fin de conservar las condiciones reales indispensables para la emisión y ejecución del acto final". La doctrina entiende que la instrumentalidad y la provisionalidad son dos características fundamentales de las medidas cautelares y que sus principales elementos configurativos, exigen que deban ser : a) lícitas y jurídicamente posibles; b) provisionales, puesto que se extinguen con el dictado del acto final; c) fundamentadas, es decir, tener un sustento fáctico real con relación al caso particular; d) modificables, en el sentido que son susceptibles de aumentarse o disminuirse para adaptarlas a nuevas necesidades; e) accesorias, puesto que se justifican dentro de un proceso principal; f) de naturaleza preventiva, ya que tienen como objeto evitar inconveniencias a los intereses y derechos representados en el proceso principal; g) de efectos asegurativas, al pretender mantener un estado de hecho o de derecho durante el desarrollo del proceso, previniendo situaciones que puedan perjudicar la efectividad de la sentencia o acto final; h) ser homogéneas y no responder a características de identidad respecto del derecho sustantivo tutelado, con el fin de que sean medidas preventivas efectivas y no actos anticipados de ejecución.” S.C.V. 7190-94”

En concordancia con lo indicado anteriormente, si bien la Ley General de la Administración Pública, en su numeral 148, otorga la potestad en este caso al Tribunal Administrativo de Transporte, de suspender los efectos del acto administrativo impugnado mientras se resuelve por el fondo el recurso de apelación presentado; no instrumentaliza la posibilidad de que tal actuación se dé por petición de parte, por lo que es menester remitirnos a los numerales 19 y 22 del Código Procesal Contencioso Administrativo, el cual es de aplicación supletoria de conformidad con lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley No. 7969 del 22 de diciembre de 1999.
Indican los artículos referidos supra:

“ARTÍCULO 19.-

1) Durante el transcurso del proceso o en la fase de ejecución, el tribunal o el juez respectivo podrá ordenar, a instancia de parte, las medidas cautelares adecuadas y necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia.
2) Tales medidas también podrán ser adoptadas por el tribunal o el juez respectivo, a instancia de parte, antes de iniciado el proceso.”

“ARTÍCULO 22.- 

Para otorgar o denegar alguna medida cautelar, el tribunal o el juez respectivo deberá considerar, especialmente, el principio de proporcionalidad, ponderando la eventual lesión al interés público, los daños y los perjuicios provocados con la medida a terceros, así como los caracteres de instrumentalidad y provisionalidad, de modo que no se afecte la gestión sustantiva de la entidad, ni se afecte en forma grave la situación jurídica de terceros.

También deberá tomar en cuenta las posibilidades y previsiones financieras que la Administración Pública deberá efectuar para la ejecución de la medida cautelar”.

Con relación a los requisitos de las Medidas Cautelares, el Tribunal Contencioso Administrativo en su Resolución No.01454-2019 del 14 de agosto de 2019, indicó:

“III.- SOBRE LOS REQUISITOS ESENCIALES PARA ADMITIR LA MEDIDA CAUTELAR. La tutela cautelar, considerada como derecho fundamental atípico derivado del artículo 41 Constitucional, -sea, la norma que establece el derecho a obtener una justicia pronta y cumplida, (ver Voto 6224-2005 de la Sala Constitucional)-, y además reconocida como tal en instrumentos de derecho internacional como la Declaración Universal de Derechos humanos en su artículo 8, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, -aún en lo que se encuentra orientado a la materia penal en su artículo 14-, y finalmente en la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone, en el apartado que corresponde con las Garantías Judiciales, no sólo requiere para su efectiva materialización del cumplimiento de los presupuestos conocidos en doctrina como del Fumus Boni Iuris (Apariencia de Buen Derecho), del Periculum in Mora, (Peligro en la Demora), así como la ponderación de intereses en juego, sino que y además, importa la concurrencia de las que se han dado en llamar características estructurales de la medida cautelar. Refiere lo anterior a la instrumentalidad, la provisionalidad, a la urgencia, tanto como la summaria cognitio o sumariedad del procedimiento conforme el que se le da conocimiento a esta clase de asuntos. En suma, tanto los presupuestos indicados como las características señaladas, han de concurrir para el otorgamiento de la medida que se solicita, con la finalidad de proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. Al tiempo, la medida cautelar en la materia que nos ocupa se erige como excepcional, frente a la regla de la ejecutividad de que gozan los actos administrativos a partir de la presunción legal de validez, aún y cuando son impugnados. (Artículos 146.1, 148 y 176, sin perjuicio de lo dispuesto en el 169, todos de la Ley General de la Administración Pública, en concurso con el artículo 19 y siguientes del Código Procesal Contencioso Administrativo). En lo que respecta a los presupuestos necesarios para el otorgamiento de la Medida Cautelar, habrán de concurrir entonces los siguientes, conforme se hace desprender de los numerales 21 y 22 del Código Procesal Contencioso Administrativo: 1) Fumus Boni Iuris o Apariencia de Buen Derecho: Conforme a este presupuesto, para la procedencia de la medida cautelar debe mediar “seriedad en la demanda”, es decir, una probabilidad de éxito tal que la demanda no resulte a simple vista palmariamente carente de tal seriedad, o en su caso temeraria. Para la doctrina, no es otra cosa que la probable estimación posterior del derecho material del actor en la sentencia, mediante el análisis propio de un proceso sumarísimo que en forma alguna puede o debe implicar verter pronunciamiento sobre el fondo del asunto planteado, sino y en su lugar, únicamente una aproximación al mismo tomando en cuanta los elementos presentes al momento del dictado del fallo que acoge o deniega la medida. 2) Periculum in Mora o Peligro en la Mora: Este presupuesto consiste en el temor objetivamente fundado y razonable de que la situación jurídica sustancial aducida resulte seriamente dañada o perjudicada en forma grave e irreparable, durante el transcurso del tiempo necesario para dictar sentencia en el Proceso Principal. Así, este presupuesto requiere la presencia de dos elementos: por un lado el daño o perjuicio grave y la demora en el Proceso de Cognición Plena, sin dejar de lado claro está, que dentro de este presupuesto se encuentra lo que la doctrina ha calificado como la “Bilateralidad del Periculum in Mora”, o como comúnmente se le conoce, la ponderación de los intereses involucrados o “en juego”. 2.1.) Daños y perjuicios graves: El presupuesto alude a la demostración de que los daños que se reprochen como susceptibles de producirse en el accionante de no adoptarse la medida que se requiere, efectivamente sean susceptibles de producirse, ya actual o potencialmente. Trátese además de daños que deberán ser estimados como “graves” y derivados de la situación aducida. Sobre el particular, las lesiones acusadas de graves al menos deben ser comprobadas a través del principio racional de prueba y con un mínimo de rigor probatorio con carga sobre el interesado, lo que no quiere decir otra cosa, que no basta con aducir el daño en los términos dichos, sino que y además, debe probarse la existencia presente o potencial de los mismos, y acreditarse las circunstancias bajo las que habrán de ser éstos considerados como daños “graves” para quien requiere el dictado de la cautela. Sobre el esfuerzo probatorio que deberá mediar a estos efectos, habrán de ser consideradas las circunstancias de cada asunto en particular, existiendo la salvedad excepcional de que tal gravedad del daño resulte posible de ser determinada prescindiendo, -con diferencia de grado-, del rigor probatorio mencionado, sólo si ésta circunstancia es claramente deducible a partir de los elementos con que se cuente el momento del dictado del fallo correspondiente, pero ello de forma, -reiteramos- excepcional, en el tendido que el Juzgador no se encuentra llamado a suponer donde la parte se encuentra obligada a probar. 2.2.) Demora en el Proceso de Cognición Plena: Este presupuesto refiere a la situación que se genera con ocasión de los procesos Jurisdiccionales que requieren para su desarrollo y posterior fenecimiento, de la realización de una serie de actos concatenados a través de los cuales se garantiza no sólo el Debido Proceso, sino la emisión de un fallo lo más cercano posible al valor justicia. El cumplimiento de cada uno de esos actos evidentemente demanda tiempo, y si bien en determinadas circunstancias es posible esperar la emisión de la Sentencia sin menoscabo de la situación jurídica aducida, es lo cierto que en muchas otras tal espera es capaz de producir graves daños a la misma, o lo que es más grave, hacer nugatorio el derecho alegado, y es allí donde la tutela cautelar adquiere especial relevancia. 3.-) Ponderación de los intereses en juego, vinculado ello con el interés público que sea susceptible de encontrarse en necesidad de ser protegido frente al interés de terceros y por supuesto al interés del gestionante de la medida, debiendo valorarse comparativamente los mismos, e imponiéndose la denegatoria de la medida cuando el perjuicio sufrido o susceptible de ser producido a la colectividad o terceros, sea cualitativa y cuantitativamente superior al experimentado o experimentable por el solicitante de la medida si ésta no le es otorgada.
IV.- CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES DE LAS MEDIDAS CAUTELARES: Para la determinación de la procedencia de la medida es también importante tomar en cuenta, -tal y como fuera señalado supra y además de los presupuestos ya indicados-, que la medida que vaya adoptarse estructuralmente cuente con las siguientes características: 1.-) La instrumentalidad e independencia previa con relación a la sentencia definitiva que se produzca en un proceso principal, cuestión que determina al propio tiempo, la subordinación o accesoriedad de la medida con respecto del proceso principal dentro, o a efecto del cual se dicta. 2.-) La provisionalidad, en cuanto su eficacia en principio se agota al momento de dictarse la sentencia de mérito en el asunto principal o cuando las circunstancias así lo impongan. Es decir, tiene efectos supeditados a la pendencia de aquel proceso, tanto como y, -por otro lado-, a la permanencia en el tiempo de la circunstancias que fuesen tomadas en cuenta para su adopción, características que traen causa de su intrínseca posibilidad de modificación o revocación (eficacia rebus sic stantibus). 3.-) La urgencia para evitar el peligro en la mora, nota que justifica las medidas cautelares adoptadas ante causam, prima facie o inaudita altera parte. 4.-) La sumaria cognitio, esto es, que este tipo de medidas son adoptadas en virtud de una cognición sumarísima efectuada por el órgano jurisdiccional, sin entrar a prejuzgar sobre el mérito del asunto, que de forma alguna sustituye la plenaria sucesión de pasos que implica el proceso de conocimiento. -

V.- SOBRE LA PROCEDENCIA O NO DE LA MEDIDA CAUTELAR EN EL CASO CONCRETO: Este Tribunal en auto de las ocho horas siete minutos del 07 de junio del 2019, admite medida cautelar intra-procesal provisionalísima, ordenando la conservación del estado actual de las construcciones existentes en la propiedad, se impide la demolición de construcciones por ejecución de cualquier actuación administrativa derivada del proceso seguido contra Maximiliano Lara Picado, pos las construcciones efectuadas por Hermanos Fay de Desamparados de Alajuela S.A. Es criterio del suscrito Juzgador que la medida cautelar solicitada es procedente y así se resuelve en el marco del proceso racional al que puede hacerse mano en virtud de las limitaciones de una sumaria cognitio como lo es ésta. En cuanto a la apariencia de buen derecho, en donde siguiendo el principio de sumaria cognitio, la demanda se ha ponderado el hecho que el proceso fue interpuesto para buscar la anulación del procedimiento administrativo del señor Maximiliano Lara Picado, por una posible trasgresión a los artículos 18, 19, 74, 89, 93, 96 y concordantes de la Ley de Construcciones y a los artículos 3, 5, 6 y concordantes del Reglamento para el Control Constructivo de Obras Civiles e Imposición de Sanciones del Cantón Central de Alajuela, se alega infracciones a los derechos fundamentales del propietario registral de la propiedad, por lo tanto se acusa nulidad absoluta, se produjo el agotamiento de la vía administrativa mediante pronunciamiento de la Sección Tercera de este Tribunal en el voto 179-2019 de las trece horas cincuenta minutos del 27 de marzo del 2019. Considera este juzgador que la demanda no es temeraria ni carente de seriedad, el tema de los posibles vicios en el procedimiento administrativo es un tema que debe ser discutido en la sentencia de fondo, la Municipalidad demandada se desgasta realizando argumentos propios del derecho de fondo sin entender realmente el verdadero significado de la apariencia de buen derecho que se encuentra consignada en el artículo 21 del Código Procesal Contencioso Administrativo, intenta convencer a este juzgador que el procedimiento administrativo realizado es conforme al bloque de legalidad, que existe facultad legal para girar una orden en demolición, que las obras realizadas no cuentan con el permiso de construcción, que la Municipalidad trabajó al amparo de la seguridad registral, intenta probar que hubo una fragante transgresión por construir sin permiso municipal  en la finca 2-97145-000, que la sociedad actora conocía del procedimiento administrativo; todos esos argumentos son propios del proceso principal, debido a la sumaria cognitio no es procedente entrar a debatir asuntos de fondo, los argumentos supra citados en lugar de realizar de demérito del presupuesto apariencia de buen derecho, refuerzan la necesidad de discutir en forma plenaria los argumentos de las partes y acreditan que la demanda no es temeraria ni carente de seriedad. Se tiene por acreditado el presupuesto de apariencia de buen derecho. Por otra parte, ocurre lo mismo en cuanto a la acreditación de mediación de un daño grave susceptible de ser sufrido por quien acciona de no otorgarse la medida cautelar que se peticiona, por lo que el presupuesto del peligro en la demora, asociado a este tipo de daño se tiene por acreditado. Se alega que se giró orden de demolición  en la finca 2-97145-000, alega el peligro en la demolición la cual es inminente y de no dictarse la medida cautelar implica la destrucción en el inmueble. Se ha ponderado que el punto central de este proceso es la discusión por la demolición de diversas estructuras ubicadas en el inmueble matrícula 2-97145-000, se alega un supuesto incumplimiento por levantar estructuras sin el permiso municipal, por lo tanto el actor pretende evitar la demolición de sus construcciones y en contraposición la Municipalidad pretende demoler las estructuras que considera ilegales, de la prueba existente se acredita que la Municipalidad de Alajuela emite acto final del procedimiento sancionatorio de las trece horas del 28 de setiembre del 2015, en donde se ordena la demolición de un redondel de madera, perling y zinc, y una bodega con material prefabricado edificadas en la finca matrícula 2-97145-000, que dicho acto fue confirmado por la Sección Tercera de este Tribunal en carácter de Jerarquía Impropia Bifásico, mediante voto 179-2019 de las trece horas cincuenta minutos del 27 de marzo del 2019; se ha comprobado que efectivamente existe una amenaza real de que la orden de demolición sea efectiva y destruya las construcciones que comprende el redondel y la bodega, el daño grave es comprobado ya que de ejecutarse el acto administrativo impugnado  se destruiría el objeto del proceso dejando sin sentido la discusión del proceso principal, ya que con la ejecución del acto se agotan sus efectos, dando como resultado decaimiento del interés en la pretensión del actor, ya que al destruirse las construcciones que se acusan como ilegales, únicamente se podría discutir el tema de los daños y perjuicios, en el caso de que la sentencia de fondo sea favorable a la parte actora, dicha resolución judicial quedaría vacía de contenido de la pretensión principal, por cuanto la demolición ya se hubiera realizado. Es evidente la existencia de un daño grave e irreparable ya que una vez ejecutado el acto y terminada la demolición no existe forma de retrotraer los efectos, existe la urgencia de mantener la solicitud cautelar por cuanto existe una orden directa de demolición sobre el objeto del proceso, existe razones lógicas y evidente que llevan a la conclusión que existe un peligro objetivamente fundado de que el objeto del proceso (estructuras construidas en el inmueble matrícula 2-97145-000) será dañado gravemente por el transcurso del tiempo hasta el dictado de la sentencia de fondo, el presupuesto de peligro en la demora se tiene por acreditado. Finalmente, en cuanto a la ponderación de intereses en juego, se logrado discernir el interés de parte del municipio de mantener sus actos administrativos, de defender y que prevalezca su procedimiento administrativo que a su parecer es conforme con el bloque de legalidad, en contraposición el interés de la parte actora como dueña del terreno, su interés en realizar una defensa efectiva de la integridad los bienes de su propiedad y evitar su destrucción, se ha ponderado ambos intereses y se determina que debe prevalecer el interés de la parte actora en suspender la orden de demolición sobre las estructuras del redondel y la bodega, ya que la presente medida cautelar protege el objeto del proceso hasta conocer el resultado final de la sentencia de fondo y así evitar que la sentencia sea una resolución vacía de contenido, al mantener la medida cautelar provisionalísima no se interfiere con el interés, público no existe afectación a los intereses municipales, en contraposición de rechazarse la medida cautelar y ejecutarse el acto se destruirían las construcciones de cita creando un daño irreparable en caso de encontrarse con lugar la demanda, ya que los actos de demolición no pueden retrotraer sus efectos, resulta más razonable prudente y proporcional acoger la medida cautelar y así evitar un daño irreparable para la parte actora. Se tiene por acreditado el presupuesto de ponderación de intereses en juego”.

En este momento procesal, no corresponde entrar a conocer el fondo de los argumentos esgrimidos por la recurrente, respecto de los vicios que adolece el acto impugnado según la empresa; tampoco es posible entrar a realizar un análisis profundo del acto recurrido, pues eso se hará en el procedimiento de fondo que nos corresponde, sin embargo, debe el Tribunal Administrativo de Transporte en este momento, hacer una revisión preliminar para poder determinar si existen los elementos básicos y necesarios para adoptar la medida cautelar urgentísima que presenta la parte recurrente.

De la apariencia de buen derecho o fumus Boni Iuris.
En el presente caso, deben analizarse los elementos o requisitos que pueden presumir la necesidad de la adopción de una medida cautelar y que han sido desarrollados ampliamente por la doctrina. Como un primer elemento a considerar está la apariencia de buen derecho a favor de la recurrente, requisito que se denomina Fumus Boni Iuris, lo cual no es más que la posibilidad de una estimación posterior del derecho invocado por la recurrente en la resolución final. 
Como se puede determinar de la revisión preliminar del presente asunto, el mismo requiere de un análisis complejo, por consiguiente, deberá este Tribunal Administrativo avocarse a hacer un análisis riguroso de toda la normativa existente y del cuadro fáctico para poder dilucidar si realmente a la recurrente le asiste la razón o no para acoger la acción recursiva planteada. 
No obstante, en ese momento, lo que se requiere es una valoración “prima facie” del asunto, de conformidad con lo señalado en el artículo 21 del Código Procesal Contencioso Administrativo, que señala: “La medida cautelar será procedente (…) siempre que la pretensión no sea temeraria o, en forma palmaria, carente de seriedad”. En esta línea de pensamiento, se debe ponderar la consistencia, seriedad y fundamento de la pretensión de la recurrente, sin que tal juicio prejuzgue el fondo del asunto dada la cognición sumaria.
De la revisión preliminar del presente asunto, EVIDENCIA este Tribunal Administrativo de Transporte, que la empresa no demostró, sobre la situación jurídica sustancial cautelada, ni con sus afirmaciones y la prueba aportada, que tiene que ser dicha empresa la que brinde el servicio público, en este momento, de la Ruta No. 000.
Por el contrario, la condición de la recurrente, ha sido de permisionaria en precario, por lo que el elemento de apariencia de buen derecho no existe en este caso para este Jerarca Impropio, ya que de los documentos que obran en el expediente administrativo, se tiene que la recurrente ostentaba un permiso en precario, por mera tolerancia, ya que según se extrae del Acuerdo 7.11 de la Sesión 87-2021 del 11 de noviembre de 2021, (folio 171 del expediente administrativo No. TAT-025-24) a la recurrente le feneció su concesión por el advenimiento del plazo y no contar con el refrendo de la ARESEP, por lo que es claro que la condición de la empresa en cuanto a la operación de la Ruta No. 000, lo sería en condición de permiso en precario.
Este tipo de permiso por su naturaleza jurídica, es en precario, esto quiere decir que no se crea en favor de la permisionaria derecho subjetivo alguno y la Administración puede revocar dicho permiso por razones de oportunidad, conveniencia o por el incumplimiento demostrado del permisionario.
La precariedad del permiso radica tanto en la potestad discrecional de la Administración para conceder el permiso de explotación de ruta regular (como en el caso que nos atañe), como para revocarlo. Ahora bien, esta discrecionalidad de la Administración no justifica la arbitrariedad, en contra del permisionario, pero no conlleva tampoco, que para ejercer la Administración su potestad de renovación deba acudir a procedimientos engorrosos para hacerlo, basta con que se comunique a la parte y esta pueda manifestarse al respecto.
La figura del permiso en general se encuentra desarrollado en la Ley General de la Administración Pública, Ley No. 6227, la cual aborda el tema de los permisos de la siguiente manera:
“Artículo 154.-

Los permisos de uso del dominio público, y los demás actos que reconozcan a un administrado un derecho expresa y válidamente a título precario, podrán ser revocados por razones de oportunidad o conveniencia sin responsabilidad de la Administración; pero la revocación no deberá ser intempestiva ni arbitraria y deberá darse en todos los casos un plazo prudencial para el cumplimiento del acto de revocación.”

La Ley No. 3503 “Ley Reguladora Transporte Remunerado Personas Vehículos Automotores”, del 10 de mayo de 1965, en su artículo 25 (reformado por la Ley No. 8826, del 5 de mayo de 2010) indica respecto del permiso en precario:
“Artículo 25.- Los permisos para explotar el servicio terrestre de transporte remunerado de personas en vehículos automotores, modalidad autobús, buseta o microbús serán otorgados y regulados por el Consejo de Transporte Público.  Cada permiso podrá amparar uno o varios vehículos, de acuerdo con la naturaleza del servicio que se pretenda prestar y lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento. Los permisos serán revocables por incumplir las condiciones incluidas en ellos o por disposición justificada del Consejo de Transporte Público, previo debido proceso y derecho de la defensa.  Por su carácter precario, se entenderá que los permisos no conceden derecho subjetivo al titular, ni pueden perpetuarse en el tiempo.  Los permisos se prolongarán por un plazo de tres años y podrán ser prorrogables, si la necesidad del servicio público así lo exige, todo mediante acuerdo razonado del Consejo de Transporte Público, debidamente fundamentado en el reglamento de esta disposición.

Para los efectos de la presente Ley, los permisos se clasifican en dos modalidades:

IV) Los permisos para servicios especiales de estudiantes, trabajadores y turismo.

b) Los servicios de operación de líneas regulares, nuevas o existentes.  Los que se concederán excepcionalmente y por un plazo de tres años, mientras se preparan los procesos licitatorios tendientes a otorgar las concesiones, con arreglo a esta Ley y las disposiciones conexas, se resuelven las impugnaciones, se adjudican en firme los concursos y entran en plena operación los concesionarios adjudicatarios.”

Por su parte el Decreto Ejecutivo No. 34992-MOPT del 09 de enero de 2009, Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Operación en el Servicio Regular de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores Colectivos, en artículo 4, regula en concordancia con el artículo 25 de la Ley No. 3503, referido supra, el otorgamiento de los permisos en precario como una forma de no interrumpir el servicio público, indicando lo que a continuación se transcribe.
“Artículo 4º-El Consejo podrá otorgar un permiso bajo los supuestos que aquí se regula, en rutas existentes, cuando sobrevenga la suspensión del servicio público, por una causa imputable al prestatario.
Cuando se esté dentro del supuesto del artículo 10 de la Ley 3503, y el concesionario exprese su negativa o imposibilidad de aumentar la capacidad de transporte o la frecuencia del servicio o sustituir sus vehículos, podrá otorgarse un permiso en los términos de este reglamento, en tanto se promueva la licitación correspondiente, cuyo inicio se ordenará en el mismo acto de designación del permisionario.”

La Sala Constitucional ya desde el año 2008 en su Resolución No. 02620-2008, de las 10:10 horas del 22 de febrero de 2008, respecto de la precariedad de los permisos de Transporte Público señaló:

“II.- OBJETO DEL RECURSO. – El recurrente alega que por acuerdo tomado en la sesión ordinaria No. 16-2007 del 27 de febrero de 2007, la Junta Directiva de Consejo recurrido modificó la estructura de horarios de la ruta No. 1218 integrando dos salidas por sentido, sin embargo, posteriormente y sin otorgar audiencia alguna dispuso mantener los horarios establecidos anteriormente, actuación que considera lesiona el principio de intangibilidad de actos propios.
III.- SOBRE LOS DERECHOS EN PRECARIO O DEBILITADOS CON QUE CUENTAN LOS PERMISIONARIOS QUE DESARROLLAN LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO REMUNERADO DE PERSONAS. Sobre este particular, la Sala en sentencia No. 3451-96 de las 15:33 horas del 9 de julio de 1996, señaló lo siguiente:
“(…) El transporte remunerado de personas, en sus diversas modalidades, ya sea por medio de autobuses, “busetas”, o taxis, es un servicio público cuya prestación puede ser otorgada por el Estado a los particulares, celebrando con ellos contratos de concesión, y solamente por excepción, por medio de permisos transitorios de explotación del servicio. A los efectos que nos ocupan en este amparo, conviene establecer las diferencias existentes entre ambas figuras: a.- naturaleza jurídica del permiso: es posible que la administración se encuentre obligada a dar soluciones urgentes a la falta de transporte remunerado de personas, utilizando para ello cualquier modalidad para la explotación. Esto es precisamente lo que origina la figura del permiso, que se encuentra previsto en los artículos 3 y 9 de la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores y Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Taxis, respectivamente. La doctrina del Derecho público admite de manera casi unánime, que la trascendencia que tiene la concesión, por ser la forma ordinaria para la satisfacción de la necesidad del servicio, desaparece en el permiso, que al ser otorgado por la administración tiene aplicación en supuestos carentes de esa mayor importancia, de donde se deriva su naturaleza esencialmente temporal. Por ello el permiso tiene un contenido unilateral y precario. Su precariedad es consubstancial con la figura misma, de manera que el permisionario -salvo la prerrogativa de ejercitar su actividad- carece de derechos concretos que pueda exigir al Estado y que vayan más allá de lo que dispone el acto administrativo de autorización. La facultad emergente para conceder un permiso no constituye un derecho subjetivo completo y perfecto y su propia esencia admite que sea revocado sin responsabilidad para la administración, es decir, sin derecho a indemnización, cuando desaparecen las causas que le han dado origen, o cuando la Administración formaliza el contrato de concesión. La posibilidad que tiene la administración de revocar el permiso, sin necesidad de que exista una cláusula especial que así lo establezca es de principio general, pero de todas formas, cuando la revocación sea jurídicamente posible, ésta no puede ser intempestiva, ni arbitraria, conceptos jurídicos que han sido suficientemente desarrollados por la Sala. Se parte de que quien se vincula a la administración sobre bases tan precarias no puede luego quejarse de las consecuencias que de ello se derivan. Ahora bien, el otorgamiento de permisos depende de la discrecionalidad administrativa y la Administración puede apreciar si el permiso que se pide está o no de acuerdo con el interés público y conforme a ello decidir si lo otorga o lo niega; (…)” (la negrita no es del original).
IV.- CASO CONCRETO. De la relación de hechos probados que antecede se infiere que, pese a que en febrero del presente año, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público autorizó a la empresa amparada dos recorridos más y modificó las horas de salida de los puntos terminales de la ruta 1218, mediante acuerdo adoptado, por ese mismo órgano, en el artículo 6.8, de la sesión ordinaria No. 77-2007 de fecha 16 de octubre del 2007, se eliminaron dos de los recorridos que habían sido autorizados de la ruta 1218. Sobre el particular, la administración indicó, en su informe, que el aumento de horarios aprobado, inicialmente, al recurrente se debió a que la solicitud planteada por el recurrente se analizó de forma aislada, sin tomar en consideración la totalidad del sector donde se brinda ese servicio público. En ese sentido, la autoridad recurrida indicó que, posteriormente, se planteó la posibilidad de reorganizar y racionalizar el servicio, sobre todo, en el corredor común de esa ruta que se describe como Ciudad Quesada -Venado y viceversa que constituye el motivo por el cual modificaron los horarios que habían autorizado, inicialmente, a la empresa amparada, para fortalecer la frecuencia horaria del operador principal de la ruta primaria (concesionario). La Administración estima que el aumento de flota y de recorridos no otorga derechos a favor de los operadores del servicio de transporte público, pues depende de las vicisitudes de las necesidades del servicio público. Con fundamento en la relación de hechos que antecede y en lo expuesto en la sentencia parcialmente transcrita, considera este Tribunal que en la especie no se ha producido el alegado quebranto al principio de intangibilidad de los actos propios con la modificación que, recientemente, se ha producido en los horarios y recorridos asignados a la empresa amparada. Sobre el particular, obsérvese que la indicada sentencia señala con claridad que entratándose de personas físicas o jurídicas que tengan la condición de permisionarios del servicio de transporte público remunerado de personas, únicamente, cuentan con derechos en precario o debilitados (no derechos subjetivos perfectos) que son revocables por razones de oportunidad y conveniencia, sin responsabilidad administrativa (artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública). En el presente caso se encuentra acreditado que la modificación de horarios y recorridos que dispuso el órgano accionado, mediante acuerdo, adoptado en el artículo 6.8, de la sesión ordinaria No. 77-2007 de fecha 16 de octubre del 2007, no lesionó derechos subjetivos o perfectos de la empresa amparada en virtud de su condición de permisionaria del transporte mediante autobuses, en la ruta 1218. Sobre el particular, cabe indicar que en virtud que el concesionario no cuenta con derechos subjetivos perfectos y que con el acto administrativo impugnado no se le cercenó su prerrogativa de continuar realizando la actividad para la que se le otorgó el correspondiente permiso, las modificaciones dispuestas por la Administración, en relación con las condiciones en que presta ese servicio, basadas, además, en informes técnicos que apuntan a una mejor satisfacción de las necesidades del servicio público, no resultan lesivas de derecho o principio constitucional alguno, singularmente, del de intangibilidad de los actos propios.”

De acuerdo con lo indicado anteriormente, en criterio de este Tribunal Administrativo de Transporte, en la especie no se demostró que exista el elemento esencial para la adopción de medidas cautelares, como es la apariencia de buen derecho en favor de la empresa ABSJ LTDA., y por ende, no hay motivo para acoger la medida cautelar que indican.
Del Periculum in mora
Este otro requisito para la adopción del incidente de suspensión, está fundamentado en el temor razonable y objetivamente fundado que la situación jurídica sustancial aducida, resulte seriamente dañada o perjudicada de forma grave e irreparable hasta tanto se produzca el dictado de la sentencia final.
Sobre este particular ha indicado la doctrina:

“La suspensión del acto es la paralización temporal de sus efectos. La suspensión se da cuando hay un hecho posterior que exige detener la eficacia a fin de satisfacer debidamente el interés público. Su fundamento normal está en una desadaptación del acto a ese interés y en una razón de oportunidad. Si este desajuste es temporal, conviene suspender el acto en lugar de revocarlo en forma definitiva. Se trata en todo caso de una medida cautelar y preventiva, llamada a desaparecer una vez definida la situación que motivó el desajuste con el interés público, y puede dictarse en su lugar la revocación definitiva o la de la suspensión misma.” (Tesis de Derecho Administrativo, Tomo II, Ortiz Ortiz Eduardo, pag. 392)

En este aspecto, no puede tenerse en este estado procesal algún grado de certeza que se pueda dar algún peligro, en cuanto a los intereses legítimos de la recurrente que le pudiera causar un perjuicio irreparable, ya que su condición era de permisionaria, lo cual por su precariedad supone, que no existen derechos subjetivos o intereses legítimos, a lo sumo algún grado de interés, que no otorga derechos.
De la ponderación de los intereses en juego.

Aunado a los principios doctrinales referidos supra, tenemos un tercer elemento cual es que en el presente caso se encuentra involucrada la prestación de un servicio de transporte público, que ha sido definido por la doctrina como “una institución jurídico administrativa en la que el titular es el Estado y cuya única finalidad consiste en satisfacer de una manera regular, continua y uniforme, necesidades básicas de carácter esencial, básico o fundamental.” 
En otras palabras, hay que valorar si el mantener los efectos tendría algún efecto en los intereses en juego, pero el servicio público no se está viendo afectado con la adopción del acuerdo impugnado, y la empresa recurrente por su condición de precariedad no puede alegar que tenga afectación de algún interés, como si lo podría tener en caso de ser concesionaria.
Luego de esta valoración inicial, consideramos que no estamos en presencia de los elementos básicos y necesarios para la adopción de una medida cautelar como la pretendida.
Por último, ha de indicarse que los alegatos expuestos por la parte recurrente, así como otras solicitudes que emana de su petitoria, son asuntos de fondo que no pueden ser valorados en este momento, los cuales serán analizados en el momento procesal oportuno. 

POR TANTO

I. Con fundamento en los artículos 4, 113, 136 y 148 de la Ley General de la Administración Pública, 19 y 22 del Código Procesal Contencioso Administrativo, se rechaza la Medida Cautelar presentada por el señor AMG, portador de la cédula de identidad No. 000, vecino de Concepción de Cartago, en calidad de Gerente con representación judicial y extrajudicial de la empresa ABSJ LTDA., cédula jurídica No. 000 para que se restituya la Medida adoptada en el Acuerdo 3.1.3 de la Sesión Ordinaria 49-2021; en el mismo sentido se rechaza la solicitud de Medida Cautelar Provisionalísima, presentada por el Lic. GGA, abogado, carné No. 000, vecino de Santo Domingo de Heredia, y quien dice actuar en representación de la empresa ABSJ LTDA., quien presenta la Medida Cautelar en contra del Consejo de Transporte Público por violación de la Sentencia No. TAT-4193-2025 del Tribunal Administrativo de Transporte.
II.- Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio.

III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. 

NOTIFIQUESE. 




Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente




Licda. Maricela Villegas Herrera         		Licda. María Susana López Rivera
Jueza 						Jueza
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